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RESOLUCiÓN DE 2 DE JUNIO DE 2014, DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS 
"VLC CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL" PARA LA ANUALIDAD 2014 EN EL 
MÁSrER UNIVERSITARIO EN QUíMICA TEÓRICA Y MODELIZACiÓN COMPUTACIONAL 
(ERASMUS MUNDUS O EUROMASTER LABEL) 

Visto que el "VLC/CAMPUS Valencia, International Campus of Excellence" es 
un proyecto concedido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la 
creación en el área metropolitana de Valencia de un Campus de Excelencia 
Internacional y que este proyecto ha concurrido a varias convocatorias de los 
subprogramas de excelencia y fortalecimiento del programa Campus de Excelencia 
Internacional, habiendo sido seleccionadas por el Ministerio de Educación, Culturay 
Deporte varias actuaciones orientadas a faCilitar la internacionalización de las 
actividades universitarias. 

Visto que con la financiación del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 
al proyecto VLC/CAMPUS, la Universitat de Valencia ha decidido impulsar diferentes 
actuaciones congruentes con el Plan de Movilidad e Internacionalización Académica 

. del proyecto VLC/CAMPUS. 

Visto lo dispuesto pQrla., Univer~.itatde Valencia en el marco del 
VLC/CAMPUS para· la •...,erqmoción d,e proye(::t()s para la mejora de la 
'internacionalización delo~programasa~démicos,Y'en particular para el Máster 
universitario Erasmus Mun,mUs en Ql!Jl11ic~;T~órica y Modélización Computacional. 

. Visto que cori::~rgo a lacit~da ayuda y de .. acuerdo con la propuesta 
presentada por la direCeipn ac~qérnica de' esta titulación 'se proponía la realización de 
una convocatoria de ayudas ª'la-tDpvilidad a 10$ estudiantes del citado máster. 

> .,'" ;--. "'.', .,,' ,; '. " -, 

Este Vicerrectorado, éénvirtud de las . atribuciones' que le confiere la 
Resolución de 9 de mayode2Qt4, del Rectorado de la Universidad de Valencia 
(DOCV de 16/05/2014) pOf:;laque se aprueba lél delegación de funciones en los 
vicerrectores y las vicerrectdra~,.la Secretaría (3emeral, el Gerente y otros órganos de 
esta Universidad y de acuerdo cOn 10~'E:statütosde la Universidad de Valencia, 

RESUELVE 

Primero. Convocar las ayudas VLC Campus de Excelencia de Internacionalización 
dirigidas a estudiantes que vayan a cursar en la Universitat de Valencia los estudios 
oficiales de Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional 
(con reconocimiento Erasmus Mundus o con reconocimiento Euromaster Label) en 
los cursos académicos 2013/2014 y 2014/2015. 

Segundo. Aprobar las bases que regulan esta convocatoria, incluidas como, Anexo I y 
1I de esta resolución. 

Tercero. La ayuda será financiada con cargo al crédito del presupuesto del ejercicio 
2014, capítulo IV, orgánica 6770059144, específica 20140117 por importe de 2.100 € 
y orgáncia 67700591'70, específica 20140118, por importe de 12.025,00 euros, 

http:vicerrectdra~,.la
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Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente de su 
publicación, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, o bien directamente 
un recurso contencioso-administrativo ante los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses, 
contadores desde el día siguiente de su publicación . 
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Anexo I 

Bases reguladoras de la convocatoria de Ayudas "VLC Campus de Excelencia 
de internacionalización" para estudiantes del máster universitario en Química 
Teórica y Modelización Computacional (Erasmus Mundus o Euromaster Label) 
para la anualidad 2014. 

1. Objeto 
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto ofrecer diferentes tipos de ayuoas para 
estudiantes que cursen el Máster universitario en Química Teórica y Modelización 
Computacional (Erasmus Mundus o Euromaster Label) durante el curso 2013-2014 y 
2014-2015, cumpliendo los requisitos que se indican en cada caso. 
1.2. La presente convocatoria de ayudas adjudicará los tipos y modalidades de becas 
(A o B), de conformidad con lo dispuesto a continuación. . 

- Tipo A. dirigida a estudiantes matriculados en el citado máster en el curso 
2013-2014, y que comprende las siguientes modalidades: 

a) 3 ayudas de 825,00 euros cada una para asistencia (viaje, inscripción y/o 
alojamiento) a curso intensivo del primer curso del Máster, de duración igual o 
superior a dos semanas, organizado por la Universidad de Santiago de Compostela. 

b) 8 ayudas de movilidac:l.,d~309,OOel,lros cada una para asistencia (viaje, 
inscripción y/o alojamiento)/ffil¡'q{:íngresó' ":Electronic Structure: Principies and 
Applications (ESPA)-2014"'Y(~;s[rworksh9ps(ilÍelite,gel "Joint Doctorate Program on 
Theoretical Chemistry ar;1(:1:Qbi1lputatiohal,Modelling(TCCM)". .' 

c) 3 ayudas de1~500,00 euro,~q~d~'Yna para ga5t(2)s de viaje o alojamiento de 
estudiantes de segun~9curSoctlle:f~~lic~n,'su movilida~ . obligatoria para el trabajo 
Fin de Master durant~~el cursq, :20J31,~O~A en,una institución de un país europeo 
diferente de España. ; ',1,,: .",. ;,' ,..... .' .... . 

- Tipo B, dirigkJ~¡,a ef).tuédifl.qt~s matricljlé';)dos en el Citado máster en el curso 
2014-2015, y que compl~nde:19JiJsigqientes mocJ,'aUdades:' 

a) 5 ayudas de';300,O~é,~io's;,cada unapara:Ja>rn,a,trícula en curso de idiomas 
en el Centro de Idiomas dei~:.IliCMniversitataeJValenéia de estudiantes que se 
matriculen en el primer año,del,rriáster. . ..,' ', .. ' 

b) 5 ayudas de 650;OQ,¡eurQs,cada,~uría para asistencia (viaje, inscripción y 
alojamiento) al curso intensivo 'inteihª'~iQn~l~deISegundo año del Master organizado 
por la Universidad de Toulouse como institución miembro del consorcio internacional 
Erasmus Mundus in Theoretícal Chemistry and Computational Modelling. 
1.3. La participación de los estudiantes en la presente convocatoria se ajustará a 
aquello dispuesto en estas bases y el resto de la normativa aplicable. 

2. Requisitos de los solicitantes 
.. 2.1. Podrán ser beneficiarios de las becas tipo A losllas estudiantes que estén 

matriculados en al menos 60 créditos de los estudios oficiales de máster universitario 
Erasmus Mundus en Química Teórica y Modelización Computacional, en el curso 
2013/2014. . 
2.2. Podrán ser beneficiarios de las becas tipo. B losllas estudiantes que estén 
matriculados en al menos 60 créditos de los estudios oficiales de máster universitario 
Erasmus Mundus en Química Teórica y Modelización Computacional, en el curso 
2014/2015. 
2.3. La solicitud para cualquier tipología de beca deberá acompañar la autorización 
del Tutor o del Director del Máster para realizar la actividad para la que se solicita la 
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ayuda. Esta acreditación puede ser solicitada de oficio al director del máster por el 
Servicio que instruye el procedimiento (articulo 6.2 del presente anexo). 

3. Plazo de presentación de solicitudes 
3.1. El plazo de presentación de solicitudes para las ayudas tipo A se inicia la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y finaliza el 30 de junio de 2014. 
3.2. El plazo de presentación de solicitudes para las ayudas tipo B se inicia el 1 de 
Septiembre de 2014 y finalizará el31 de octubre de 2014. 

4. Condiciones de la beca 
La beca consiste en una asignación económica de los importes expresados en la 
base primera. La beca no tiene por objeto cubrir necesariamente la totalidad de los 
gastos de los estudiantes, sino ayudar a subvenir los costes de inscripción en cursos, 
así como las relativas a desplazamiento, manutención, gastos de viaje y alojamiento 
a las actividades que se indican. Los gastos deberán efectuarse en el ejercicio de 
2014. 

La obtención de cualquier otra ayuda, beca o subvención para esta finalidad es 
incompatible con la condición de beneficiario de esta convocatoria. En este sentido, 
el beneficiario está obligado a comunicar la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursosque fin~ncie,n Ia;sactividades subvencionadas. 

5. Criterios de valoración y concesión d~becás' 
A los efectos de barem<;ir:,:~assolicitude~[egirán los 'mismos criterios que regulan la 
concesión de las beca~~ Erasmu~ ;'éMundus otorgadas por el Consorcio de 
Universidades organiz,é\{:Io'r del mencJo~a90:;máster y que figuran 'como anexo II a 
esta convocatoria. .' . 

6. Ordenación del prdqedirríie'rltp.: . , 
6.1. El pro~edimient6 'de qpQqesión de laf); q~c€ls SEf realizará en régimen de 
concurrencia competitiva, cseQ:urFlo"dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones,':.::;;:;,." ' . ", .. 
6.2. La instrucción del procedimlEmtO de conces,ióX(delas becas se realizará por el 
Servicio de Postgrado de la\Jniversttat deValenCi~.> .' 
6.3. El lugar de publicación de'cua,qUie~¡:lctolidministrativo relacionado con esta 
convocatoria (notificación, requerimientos, subsanación, ampliación de plazos, 
resolución, etc.) será en el tablón de anuncios y la página web del Servicio de 
Postgrado. 
6.4. La Vicerrectora de Postgrado de la Universitat de Valencia resolverá la presente 
convocatoria de becas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en 
estas bases, después de haber comprobado el cumplimiento de los requisitos 
especificados en la convocatoria ya la vista de la propuesta elevada por la comisión 
de coordinación académica del Máster universitario en Química Teórica y 
Modelización ComputaCional. 
6.5. Los candidatos que, a pesar de cumplir los requisitos establecidos en esta 
convocatoria, no resulten adjudicatarios en el procedimiento de concesión de becas 
constituirán una lista de reserva, debidamente ordenada según los' criterios de 
selección, y podrán resultar beneficiarios en sustitución de alguno de los beneficiarios 
iniciales en caso de que la renuncia expresa de este genere una vacante, 
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6.6. La resolución de concesión se publicará, con efectos de notificación, en el tablón 
de anuncios y en la página web del Servicio de Postgrado, de acuerdo con el artículo 
59.6 de la Ley 30/1992. 

7. Régimen de disfrute y justificación de las becas 
7.1. Los beneficiarios de las becas tendrán las siguientes obligaciones: 

a. Aceptar íntegramente las condiciones de la beca. 
b. El abono de las ayudas se realizará directamente a los beneficiarios, una 

vez justifiquen la realización de los gastos de la siguiente forma: 
En las 3 ayudas de 825 euros: se presentará copia de la factura por 
gastos de alojamiento y documento acreditativo de la asistencia al curso. 
En las 8 ayudas de 300,00 euros para asistencia al congreso ESPA
2014: se presentará pago de inscripción y certificado de asistencia, los 
justificantes originales del viaje y los del alojamiento efectuado para la 
asistencia al mismo, en su caso.' Se abonará la cantidad efectivamente 
justificada hasta los 300,00 €. 
En las 3 ayudas de 1.500,00 euros: para la justificación se presentarán 
originales de los billetes, facturas abonadas y justificantes de los pagos 
o movimientos en tarjeta (si fuera el caso). Se abonará la cantidad 
efectivamente justificada hasta los 1.500,00 €. Se justificará igualmente 
la estancia de al menos tras mese~ finalizada antes del 1 de agosto de 
2014. ' 
En las 5 ayugas de"300,OOewos par~)amatrícula en curso de idiomas 
en el Centro¡,'dlldiomas' d,~ la UV:,sl?abonará la cantidad con la 
presentación~e la mat~ícula¡Y:J:ecibo pagado de la misma. Se abonará 
la cantidad efectivamente j!Js~ifi~ada hasta'lqs300,00 €. 
En las 5 ayudas (je'650,'Od euros para as.istencia al curso intensivo 
internaciom!il delsegljndO año de! Master· se presentará pago de 
inscripciór).y certifidíZl,clpde asistencia del curso realizado, junto con los 
justificantes~'prigJf!ales del viaje.·y <;let alojamiento efectuado para la 
asistencia almi$rnck"Sé abonará la cantidad efectivamente justificada 
hasta los 650,OO'€;}~c"; ...., ...............•...... 

c. Reintegrar las ayuda? que corresponda ~rH~aso de renuncia total o parcial, 
ausencia te·mporalóOisminución del período de la actividad para la que se 
concede la ayuda.' '" ... .... 

d. Cumplimentar y presentar cualquier documento oficial que, en relación con 
su beca, le fuera requerido por la Universitat de Valencia. 

8. Resolución 
La selección de los becarios se realizará atendiendo a los criterios establecidos en 
estas bases yen particular en la base quinta de esta convocatoria. La resolución será 
publicada el tablón de anuncios y en la web del Servicio de Postgrado. 

9, Derecho a la información en la recogida de los datos de carácter personal. 
9.1. Los datos personales de los candidatos se . incorporarán a los sistemas de 
información de la Universitat de Valencia con las finalidades descritas en la presente 
convocatoria. . 
9.2. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
podrán ejercerse por escrito adjuntando un documento identificativo ante del Servicio 
de Postgrado de la Universitat de Valencia, Avda. Blasco Ibañez, 13, 46010 Valencia, 
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de acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

10. Reclamaciones 
Contra las resoluciones de adjudicación de estas ayudas, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde el día siguiente de su notificación, ante del mismo órgano que dicte la 
resolución, o bien directamente un recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación. 
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